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Los mejores casos

No fue un gran caso ni uno de los temas más complicados que hemos 
llevado en este despacho, pero si nos hace especial ilusión por la notorie-
dad y renombre de nuestros clientes: la mercantil Bwin Interactive Enter-
tainment AG y el Real Madrid Club de Fútbol. En el año 2007 ambas enti-
dades firmaron un contrato de patrocinio de gran repercusión mundial. El 
mismo día en que se suscribió dicho contrato, el 11 de junio de 2007, una 
empresa española –probablemente utilizando datos falsos– solicitó el re-
gistro del nombre de dominio “bwinrealmadrid.com” para ofrecer enlaces 
a diversas páginas de apuestas deportivas gestionadas por empresas 
competidoras de Bwin.

 A finales de 2009, y tras infructuosos intentos de solucionar el 
tema amigablemente, fuimos contratados para recuperarlo, para lo cual 
decidimos interponer una demanda ante el centro de arbitraje y media-
ción de la OMPI (Organización Mundial de la Propedad Intelectual), con 
base en la política uniforme de solución de controversias en materia de 
nombres de dominio, la política de la ICANN. Tras la tramitación del pro-
cedimiento, conseguimos nuestro propósito. 

 Si se nos permite la licencia, este caso nos gustó porque se aliaron 
el equipo de fútbol más laureado de la historia con un equipo no tan grande 
–nuestro despacho–, pero siempre con espíritu ganador.

Florentino siempre gana

La Organización Mundial de la Propedad Intelectual (OMPI) es el foro mundial  
en lo que atañe a servicios, políticas, cooperación e información en materia de propiedad intelectual. 

Es un organismo de las Naciones Unidas, autofinanciado, que cuenta con 192 Estados miembros. 
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